
Resolución Consejo Directivo Nacional 

N° 015-2022-CDN/COP 
Lima, 7 de marzo de 2022 

RECONOCIMIENTO POR DESTACADA LABOR A LOS OBSTETRAS QUE TRABAJAN  
EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLASICAS - INEN 

 
El Colegio de Obstetras del Perú (COP) es una entidad autónoma, con personería de derecho público 
interno, reconocida por el Artículo 20º de la Constitución Política del Perú y representativa de los 
profesionales Obstetras en todo el territorio de la República de Conformidad al Art 1º del Decreto Ley 
Nº 21210.  
 
VISTO:  
 
1. Decreto Ley N° 21210 modificado por la ley N° 28686 
2. El Estatuto del Colegio de Obstetras del Perú. 
3. Ley Nª 27853, Ley de Trabajo de la Obstetriz. 
4. Decreto Legislativo Nº 1153. 
5. Plan Estratégico del Colegio de Obstetras del Perú 2019-2023. 
6. Decreto Supremo N° 008-2017-SA, Reglamento de organización y funciones del MINSA. 
7. INFORME N°003-2022- SENAE –COP 
8. Sesión de Consejo Directivo Nacional del 24 de febrero de 2022. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, el Colegio de Obstetras del Perú, de conformidad con lo señalado en el Decreto Ley N° 21210 

modificado por la Ley 28686, ejerce la representación oficial de la profesión a nivel nacional, en los 
Organismos que las leyes le señalen y en aquellos que por la naturaleza de sus actividades así lo 
hagan necesario;   

 

2. Que, según el Artículo 7°, numeral 14) del Estatuto del COP, son atribuciones del COP, expedir 

certificaciones, diplomas, credenciales, distinciones y otros; y según numeral 18) Promover, crear, 

y regular las distinciones, reconocimientos, premios y otros que otorgue el Colegio de Obstetras del 

Perú según su Reglamento.  

 

3. Que, el artículo 287º, dispone que el COP premiará a los Colegiados, personalidades e 

instituciones que contribuyan al desarrollo de la profesión y del país. 
4. Que, el objetivo general del Plan Estratégico del Colegio de Obstetras del Perú 2019-2023 es el 

de fortalecer el reconocimiento del profesional obstetra por la sociedad al valor del cuidado 
y atención de la salud sexual y reproductiva que permita la revaloración de la obstetricia en 

el Perú, por lo que la difusión de las actividades que el obstetra  a nivel nacional realiza, es de vital 
importancia; siendo el reconocimiento una forma de valorar  el trabajo que realizan  en los lugares 
donde desarrollan sus labores. 

 
5. Que, Los Institutos Especializados son órganos desconcentrados del Ministerio de Salud, 

dependientes de la Dirección General de Operaciones en Salud. Son responsables de desarrollar las 
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funciones de investigación y docencia en materia de salud, así como servicios de Salud altamente 
especializados en Salud, siendo uno de ellos el Instituto Nacional de Neoplásicas – INEN;  

 
6. Que, el Instituto de Enfermedades Neoplásicas (INEN) es una institución que protege, promueve, 

previene la atención integral del oncológico, dando prioridad a las personas de escasos recursos 

económicos; así como, controlar, técnica y administrativamente, a nivel nacional los servicios de 

salud de las enfermedades neoplásicas y realizar las actividades de investigación y docencia propias 

del instituto.     

 
7. Que, el COP solicita al INEN la relación de Profesionales Obstetras que laboran en dicha institución. 

 

8. Que, mediante INFORME N°003-2022- SENAE –COP, la Secretaria de Asuntos Externos 

envía el consolidado de la relación de los Obstetras que laboran en la INEN; quienes se harán 
acreedores del reconocimiento. 

 

El Consejo Directivo Nacional del Colegio de Obstetras del Perú, en sesión del 24 de febrero del 2022, 

acuerda otorgar el reconocimiento por su destacada labor a 16   obstetras que laboran en el Instituto 

Nacional de Neoplásicas - INEN, quienes contribuyen en el desarrollo de la profesión y del país. 

 

POR TANTO: 

 

La Decana Nacional del Colegio de Obstetras del Perú, en concordancia con los acuerdos en Sesión del 

Consejo Directivo Nacional 24 de febrero del 2022, considerando el marco normativo vigente y, 

conforme a sus atribuciones señaladas en el Artículo 47 del Estatuto, procede a emitir el acto resolutivo 

correspondiente que,  

 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° EMITIR EL ACTO RESOLUTIVO, que aprueba otorgar el reconocimiento por su destacada 
labor a los obstetras que laboran en el Instituto Nacional de Neoplásicas, quienes contribuyen en el 
desarrollo de la profesión y del país; según relación. 
 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS COP CARGO 

1 WENDY HAUXWELL PANAIFO 30138 Asistente En Epidemiologia 

2 MIRIAM ROSARIO MANRIQUE CARDENAS 4096 Especialista 

3 BETSABE ROBLES CHAVEZ 4178 Profesional De Salud 

4 GINA ESTELA  ROJO FRANCO 15455 Espec. En Educación Para La Salud 

5 MIRIAM ROSARIO SALAZAR ROBLES 4182 
Asesora Técnico de la Dirección General de 
Control de Cáncer 

6 SILVIA ESTHER SEGURA ZULOAGA 27450 Experto En Salud Publica 

7 MIRTHA ROSARIO YARLEQUE MUJICA 4190 Profesional De Salud 

8 RUTH MAGALY AVALOS RIVERA 21018 Asistente En Epidemiologia 
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9 VICTORIA MILAGRO CAMACHO ALEGRE 31109 Coordinador(A) 

10 GLADYS  CURI FERNANDEZ 28143 Asistente En Epidemiologia 

11 KATTYA ELIZABETH MARTINEZ BEDOYA 13402 Asistente En Epidemiologia 

12 CORINNA RUT RODRIGUEZ PACHECO 11269 Asistente En Epidemiologia 

13 DAISY DALMIRA SANCHEZ PADILLA 4353 Profesional De Salud 

14 LUCY ESTHER LOYOLA PACHERRE 19268 Asistente Profesional I 

15 TANIA YOLANDA ROMERO PADILLA 17163 Profesional de salud 

16 YOSELINE NELLY DEL PILAR AZNARAN ISLA 19720 Experta En Salud Publica 

 
ARTÍCULO 2° Entregar a los obstetras, en concordancia con el artículo 1°, un ejemplar de la presente 
resolución. 

 
ARTÍCULO 3° Registrar esta distinción en el legajo correspondiente. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 


